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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 6 de agosto de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2564

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 6 de agosto de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2565



MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 2 de agosto de 2010 esta Confederación Hi-
drográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO UCERO,
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL BURGO DE OSMA-

CIUDAD DE OSMA (SORIA), CON DESTINO A RIEGO
DEL QUE ES TITULAR D. FELIPE DEL AMO GÓMEZ.

Nº DE EXPEDIENTE: 573/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)
Examinado el expediente de extinción del derecho a un

aprovechamiento de aguas del río Ucero, en el término muni-
cipal de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria), con des-
tino a riego, del que es titular D. Felipe Del Amo Gómez.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Ucero:

Nº de Registro General: 10.315
Tomo: 6
Nº de aprovechamiento: 21
Nº de inscripción: 1
Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a riego.
Nombre del usuario: D. Felipe del Amo Gómez
Término municipal y provincia de la toma: El Burgo de

Osma-Ciudad de Osma (Soria)
Caudal máximo concedido (l/s): 40
Superficie regada (ha): 13,867
Título del derecho: Resolución del Sr. Gobernador Civil

de la provincia de Soria: 24-06-1911
Observaciones: Sitio: “Portuguí”. Finca “La Deseada”.
Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha comproba-

do que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso por un
período superior a tres años por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 17 de febrero de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 39 de fecha 1 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Burgo de Os-
ma-Ciudad de Osma (Soria), sin que se presentaran alegacio-
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2,
en relación con el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 20 de febrero de 2009, a
los efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al ex-
pediente de extinción de referencia.

El 21 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, sin asistencia de ningún representante del Ayunta-
miento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma pese a estar re-
glamentariamente citado y sin asistencia del titular del apro-
vechamiento (que carece de domicilio válido a efecto de noti-
ficaciones), todo ello por disposición del mencionado precep-
to, que regula la visita de reconocimiento, citándose a los inte-
resados con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayunta-
mientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento se realizaba en aguas del río Ucero
mediante una acequia de 50 cm. de ancho, que dirigía el agua
a un pozo-noria de donde se regaba la superficie de la finca
“Tabla de Portugui”.

Actualmente se pudo observar que la acequia subterrá-
nea con tuberías no existe y el pozo donde se llevaba el agua
está completamente invadido por la vegetación. Además, la
superficie que se regaba es un erial.

Todo ello evidencia un período de desuso superior a tres
años consecutivos”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 119 de fecha 16
de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma. Duran-
te este trámite no se presentaron alegaciones.

El 11 de junio de 2010 se remitió el expediente de extin-
ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 24 de septiembre de 2009, en el sentido de que el de-
recho al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad
por haber estado paralizada su explotación por tiempo supe-
rior a tres años consecutivos, por causa imputable a su titular,
a tenor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 17 de
junio de 2010, manifestó que examinada la documentación en-
viada, se informa favorablemente sobre la extinción del dere-
cho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el número de
Registro General 10.315.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-4 y al A.M. G. Mayor Zo-
na 8 - Soria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de agosto de 2010.– El Presidente, P.D. (Res.
10-01-05, BOE 23-02-05), El Comisario de Aguas. Lo que le co-
munico para su conocimiento y efectos, La Jefe de Servicio de
Registro de Aguas y R.R.H.H, Ana I. Guardo Pérez. 2562

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 2 de agosto de 2010, esta Confederación Hi-
drográfica del Duero ha dictado la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO BAYUBAS,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAYUBAS DE ABAJO
(SORIA), CON DESTINO A FUERZA MOTRIZ,

DEL QUE ES TITULAR D. MANUEL ENTRENA Y OTROS.
Nº EXPEDIENTE: 1052/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Bayubas, en el término mu-
nicipal de Bayubas de Abajo (Soria), con destino a fuerza mo-
triz del que es titular D. Manuel Entrena y otros.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Bayubas:

Nº de registro general: 10273
Tomo: 6
Nº de aprovechamiento: 4
Nº de inscripción: 1
Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a

fuerza motriz.
Nombre del usuario: D. Manuel Entrena y otros.
Término municipal y provincia de la toma: Bayubas de

Abajo (Soria)
Caudal máximo concedido (l/s): 75
Salto bruto utilizado (m): 4
Título del derecho: Real Orden: 14-02-1914
Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-

bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 17 de febrero de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
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constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 39 de fecha 1 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bayubas de
Abajo (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 18 de febrero de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha 4 de marzo de 2009 se recibió in-
forme favorable a la extinción del derecho de referencia.

El 21 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por
el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Due-
ro, con asistencia de D. Alejandro Garijo Vinuesa, primer te-
niente Alcalde del Ayuntamiento de Bayubas de Abajo, en re-
presentación de dicho Ayuntamiento, y sin asistencia del titular
del aprovechamiento (que carece de domicilio válido a efecto de
notificaciones), todo ello por disposición del mencionado pre-
cepto, que regula la visita de reconocimiento, citándose a los in-
teresados con identidad y domicilio conocidos, ya los Ayunta-
mientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“En el campo se pudo observar que el aprovechamiento
se efectuaba en aguas del arroyo Bayubas mediante una presa
que derivaba las aguas hacia su margen izquierda, a una ace-
quia sin revestir que conducía las aguas al molino de Bayubas.

Se pudo comprobar que actualmente la presa se encuen-
tra en buen estado ya que se usa para riego, pero la concesión
del molino de este expediente se encuentra en desuso, ya que
el mismo se está en ruinas y abandonado, evidenciando un
largo período de inactividad por un tiempo superior a tres
años consecutivos”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 121 de fecha 21
de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Bayubas de Abajo.

Durante este trámite no se presentaron alegaciones.
El 11 de junio de 2010 se remitió el expediente de extin-

ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fe-

cha 24 de septiembre de 2009, en el sentido de que el derecho al
aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por haber
estado paralizada su explotación por tiempo superior a tres años
consecutivos, por causa imputable a su titular, a tenor de lo pre-
visto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 18 de
junio de 2010, manifestó que examinada la documentación en-
viada, se informa favorablemente sobre la extinción del dere-
cho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el Nº de Re-
gistro General 10273.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO-4 y al A.M.G. Mayor Zona 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de agosto de 2010.– El Presidente, P.D. (Res.
10-01-05, BOE 23-02-05), El Comisario de Aguas. Lo que le co-
munico para su conocimiento y efectos, La Jefe de Servicio de
Registro de Aguas y R.R.H.H, Ana I. Guardo Pérez. 2563

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1216/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia al titular D. Epifanio Ri-
druejo, al carecer de domicilio válido a efectos de notificacio-
nes en el expediente de extinción del derecho a un aprovecha-
miento de aguas del río Golmayo, en T.M. de Soria (Soria), con
destino a riego, del que es titular D. Epifanio Ridruejo.
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Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, calle Muro nº 5, de Valla-
dolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de des-
pacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confe-
deración lo que considere conveniente.

Valladolid, 4 de agosto de 2010.– La Jefe de Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos, Ana I. Guardo Pé-
rez. 2566

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO DE SUBASTA
D. Alejandro Vega Ruiz, Recaudador Ejecutivo de la Teso-

rería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.

HAGO SABER:
Que en los expedientes administrativos de apremio que

se tramitan en esta Unidad contra los deudores que al final se
relacionan, el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, ha dictado Providencia que, además de
los datos individualizados que luego se transcribirán, en su
parte dispositiva dice: "procédase a la celebración de la citada
subasta el día 17 de noviembre de 2010, a las 10,00 horas en c/
San Benito, 17-planta 3ª -Dirección Provincial- Soria y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11
de junio, (B.O.E. del día 25)”,

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, a los acreedores hipotecarios y pignora-
ticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los ti-
tulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que,
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes,
podrán liberarse los mismos, pagando el importe total de la deu-
da, incluyendo el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1º: Que los bienes embargados a enajenar, así como el ti-
po de subasta son los indicados en relación adjunta, distribui-
dos en lotes.

2º: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros pú-
blicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni-
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3º: Las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4º: Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería
General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presenta-
ción de las mismas desde la fecha de la publicación hasta el 16
de noviembre de 2010. Los licitadores presentarán sus posturas
en sobre cerrado e independientemente para cada bien o lote de
bienes, indicándose en su exterior el número de dicho bien o lo-
te, e incluyendo copia del documento nacional de identidad, o,
si se trata de extranjeros, de su documento de identificación y de
la acreditación de la representación con que, en su caso, se actúe
así como el importe de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta. 

5º: Se podrán presentar posturas verbales iguales o supe-
riores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30
por ciento de dicho tipo fijado para la subasta, advirtiéndo que,
en tal caso, se entenderá ofrecida una postura igual al 75 por cien-
to del tipo de subasta, a no ser que se hubiera presentado previa-
mente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6º: Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por
ciento del tipo de subasta.

7º: El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva 42/01, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-
do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudi-
cación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exi-
girán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación.

8º: El adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero
que no incurra en prohibición de licitar, mediante compare-
cencia de ambos ante la Dirección Provincial en el plazo de
cinco días hábiles, acreditando haber efectuado el pago del
precio de adjudicación.

9º: La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
diéndose en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

10º: Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al
apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en el plazo de
tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11º: La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario,
al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.
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12º: Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, se-
rán siempre a cargo del adjudicatario.

13º: Si cualquier interesado en el procedimiento de apre-
mio es desconocido, se ignora el lugar de notificación o el me-
dio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se entiende efectuada por este
Anuncio, conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) .

14º.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamen-
to General de Recaudación citado.

ADVERTENCIA:
-Los cheques para el depósito deberán estar fechados,

como máximo, con dos días de antelación a la presentación de
la postura (artículos 118.2 y 22 del Reglamento General de Re-
caudación).

Que, sin perjuicio del contenido de este Anuncio o de las
cédulas individualizadas emitidas, podrán consultarse los ex-
tremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social 42/01.- C/Venera-
ble Carabantes, nº 1 Bajo -Soria (teléfono 975 22 76 40 y en In-
ternet (http://www-seg.social.es).

Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas
que se realicen, los deudores podrán obtener notificación del re-
sultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, te-
niéndoles por notificados aunque no reciban aquéllas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración de la su-
basta. Igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas
que hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artí-
culo 42.4.de dicha Ley 30/1992.

Descripción adjunta de bienes que se decreta su venta
con tipo de subasta.

Deudor: Susana Guedan Rodriguez
Nº Expediente.- 42 01 09 150709

LOTE Nº 1
-URBANA.- La totalidad del pleno dominio con carácter

ganancial de la finca rústica 5395, parcela 157 de 25 áreas, en
el término municipal de Illana (Guadalajara). Sobre dicha par-
cela figura construida la vivienda familiar de una sola planta,
con una superficie construida de de 50 metros cuadrados

aproximadamente. Cuenta con una pequeña edificación auxi-
liar destinada a almacén, con 12 metros cuadrados.

-Referencia catastral: 5465213VK9456N0001XD.
-Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana

al tomo 964, libro 64, folio 214 y finca nº 5395.
-La subasta se realizará por las anotaciones de embargo

letras “A”.
-Importe de tasación: 94.866,54 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes.
-Banco de Andalucía. Carga: Hipoteca. 
–Importe: 33.708,34 euros.
El Importe de la hipoteca es a fecha 15-02-2010, por lo

que dado el tiempo transcurrido, ha podido sufrir algún in-
cremento o variación.

-TIPO DE SUBASTA: 61.158,20 euros.

Deudor: Construcciones Golvatun S.L.
Nº Expediente.- 42 01 09 3286

LOTE Nº 2
-URBANA.-La totalidad del pleno dominio de la vivien-

da unifamiliar sita en Golmayo en travesía calle Real, nº 6
(25E). Tiene una superficie de suelo de 79,54 metros cuadra-
dos, formada por planta baja y planta primera. Ocupan una
superficie útil de 198,62 metros cuadrados.

-Referencia catastral: 9741616WM3294S0001EP.
-Está inscrita en el Registro de la Propiedad Nº1 de Soria

al tomo 2099, libro 54, folio 62 y finca nº 3671.
-La subasta se realizará por las anotaciones de embargo

letras “D”.
-Importe de tasación: 285.880,48 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes.
-Caja Duero. Carga: Hipoteca. 
–Importe: 166.445,35 euros.
El Importe de la hipoteca es a fecha 05-03-2010, por lo

que dado el tiempo transcurrido, ha podido sufrir algún in-
cremento o variación.

-Diputación Provincial de Soria. Carga: Anot. Embargo 
–Importe: 1.620,84 euros.
El Importe del embargo es a fecha 05-05-2010, por lo que

dado el tiempo transcurrido, ha podido sufrir algún incre-
mento o variación.

Tipo de subasta: 117.814,29 euros.

Deudor: Juan José Sanz Antón
Nº Expediente.- 42 01 09 110794

LOTE Nº 4
-El 50% del vehículo marca SEAT LEON 1.9tdi, matrícu-

la 4040BWT con fecha de matriculación el 3-06-2002. 
-La subasta se realizará por la anotación de embargo

asiento 20100000076.
Importe de tasación: 2.350,00 euros.
Tipo de subasta: 2.350,00 euros 
Soria, 6 de agosto de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 2567
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

I. Entidad Adjudicataria. Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad
de Osma.

II. Objeto del Contrato.
A. Tipo: Obras
B. Descripción: Naves Nido Municipales.
C. Lugar de Ejecución: Polígono Industrial “La Güera”.
D. Plazo de ejecución (meses): 6 meses y en todo caso an-

tes del 15 de junio del 2011.
III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
A. Tramitación: Urgente.
B. Procedimiento: Abierto.
IV. Presupuesto base de licitación.
Importe 254.237,29 e y correspondientes al Impuesto so-

bre el Valor Añadido 45.762,71 e. 
V. Garantías.
Provisional. No se exige.
VI. Obtención de documentación e información.
A. Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
B. Domicilio: Plaza Mayor 9º.
C. Localidad y código Postal: Burgo de Osma-Ciudad de

Osma 42.300.
D. Teléfono y Fax: 975-340107, 975-340871.
E. E-Mail secretaria@burgosma.es
Perfil del contratante: http://www.burgosma.es/in-

dex.php?id=41
VII. Requisitos específicos del contratista.
A. Clasificación: No.
B. Otros requisitos: solvencia económico y técnica.
VIII. Presentación de Ofertas.
Fecha límite de presentación: 13 días naturales siguien-

tes a la publicación de este anuncio. Si la fecha límite coincide
con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

A. Documentación a presentar: Sobres “A” “ B” y “C”
B. Lugar de presentación: Ayto. de Burgo de Osma-Ciu-

dad de Osma.
IX. Apertura de ofertas.
A) Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
B) Fecha: Tercer día hábil siguiente a la fecha de finaliza-

ción de la presentación de ofertas.
X. Criterios de Valoración de las Ofertas: Los contenido en la

Cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Otras informaciones. La pagina Web donde figuran las in-

formaciones relativas a esta convocatoria y donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.burgosma.es/index.php?id=41

El Burgo de Osma, 3 de agosto de 2010.– El Alcalde, An-
tonio Pardo Capilla. 2520

D. Alberto Cabrerizo Sierra solicita licencia para ejercer
la actividad de taller de carpinteria, con emplazamiento en 
C/ San José Obrero nº 4 de El Burgo de Osma.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto
en el art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención am-
biental de Castilla y León, a fin de que, por quienes se consi-
deran perjudicados puedan presentar reclamaciones ante esta
Alcaldía, durante los 20 días hábiles siguientes contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 5 de agosto de
2010.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2550

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Confeccionado por el Servicio de Gestión Tributaria de la

Excma. Diputación Provincial de Soria el padrón de contribu-
yentes por los conceptos de suministro de agua, recogida domi-
ciliaria de basura y alcantarillado, correspondiente al primer se-
mestre de 2010, se expone al público en la Secretaría Municipal
por plazo de quince días a efectos de examen y reclamaciones.

San Leonardo de Yagüe, 4 de agosto de 2010.– El Alcal-
de, Jesús Elvira Martín. 2531

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010
De conformidad con lo dispuesto en los artículos112.3 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y habida
cuenta que la Corporación en sesión celebrada el día 31 de
marzo de 2010, adoptó el acuerdo de aprobación del Presu-
puesto General de la entidad para el ejercicio 2010, y habiendo
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se publica el resumen
del mismo por capítulos:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos........................................................441.400
Impuestos indirectos ......................................................70.000
Tasas y otros ingresos...................................................347.600
Transferencias corrientes .............................................555.030
Ingresos patrimoniales.................................................127.062

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales .............................102.020
Transferencias de capital ............................................418.953
Activos financieros ...............................................................10
Pasivos financieros ...............................................................10
TOTAL INGRESOS....................................................2.062.085

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................................635.350
Gastos en bienes corrientes y servicios ....................809.469
Gastos financieros ............................................................3.500
Transferencias corrientes ..............................................68.438
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B) Operaciones de capital
Inversiones reales ........................................................509.318
Activos financieros ...............................................................10
Pasivos financieros ........................................................36.000
TOTAL GASTOS ........................................................2.062.085

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.
Plazas de funcionarios Grupo Denominación Nº plazas
1.- Con habilitación de carácter nacional:

1.1.- Secretario-Interventor A Secretario-Interventor 1
2.- Escala Administración General:

2.1.- Subescala Técnica A Técnico adscrito a Intervención-Secret. 1
2.2.- Subescala Administrativa C Administrativo 2

3.- Escala Administración Especial:
3.4.- Subecala Servicios Especiales:
a) Alguacil-Vigilante E Alguacil-Vigilante 1

b) Personal laboral fijo
Denominación de plaza N.° Plazas
Oficial 1ª Servicios Múltiples 1
Oficial 1ª Construcción 1
Operario Servicios Múltiples 2
Auxiliar Biblioteca (1/2 jornada) 1

c) Personal eventual
Denominación de plaza N.° Plazas
Agente de Desarrollo Local 1
Técnico de Medio Ambiente 1
Técnico Cultural Local 1
Monitor Socio-Deportivo 1
Taquillero Piscinas 2
Socorrista Piscinas 2
Monitores de ocio y tiempo libre 2
Peón Enterrador 1
Peones Verano 10
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

San Leonardo de Yagüe, 3 de agosto de 2010.– El Alcal-
de, Jesús Elvira Martín. 2533

DURUELO DE LA SIERRA
Se pone en conocimiento de los contribuyentes incluidos

en los padrones del Impuesto sobre bienes inmuebles de natu-
raleza rústica y urbana correspondientes al ejercicio 2010, que
durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente Anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, estarán expuestos en la Secretaría
de este Ayuntamiento, al objeto de que, en su caso, puedan for-
mularse las reclamaciones a que haya lugar por los interesa-
dos legítimos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el

art. 172 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y
el art. 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Duruelo de la Sierra, 5 de agosto de 2010.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 2535

ALMARZA
El Ayuntamiento Pleno de Almarza, en sesión ordinaria

celebrada el día 30 de julio de 2010, acordó aprobar inicial-
mente la Memoria Técnica de la obra “Nave Mancomunidad”,
obra nº 2 POM 2010, redactada por el Arquitecto D. Juan Fran-
cisco Lorenzo Llorente, con un presupuesto de 12.000,00 e.

Durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesa-
das podrán examinar dicha Memoria Técnica en la Secretaría
de este Ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el
plazo de exposición al público, se considerarán definitiva-
mente aprobadas.

Almarza, 9 de agosto de 2010.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 2548

LOS RÁBANOS
El Pleno del Ayuntamiento de Los Rábanos en sesión or-

dinaria de fecha 27 de julio de 2010, aprobó el proyecto de la
Obra denominada “Continuación Sustitución de Redes en la
Travesía de Los Rábanos”, Obra nº 35/2010 del FCL, redacta-
do por los Ingenieros, Don Carmelo Villanueva Rodrigo y Don
Alfredo Gazo Martínez. El presupuesto de ejecución material
asciende a la cantidad de doscientos quince mil euros
215.000.00 e. IVA incluido, el IVA asciende a la cantidad de
treinta y dos mil setecientos noventa y seis euros y sesenta y
un céntimos 32.796.61 e. Lo que se expone al Público para que
cualquier interesado pueda examinar el Proyecto en el plazo
de ocho días a contar desde el siguiente de la publicación y
formular los reparos que crea conveniente.

Los Rábanos, 3 de agosto de 2010.– El Alcalde, Jesús
Gustavo Martínez Hernández. 2549

CABREJAS DEL PINAR
Con fecha 09 de agosto de 2010, he adoptado la resolu-

ción siguiente: “Con motivo de ausentarme de la localidad,
por razones personales desde el día 20 al 28 del presente mes,
ambos inclusive, y ante la imposibilidad por tal motivo de
ejercer las atribuciones de Alcalde, y vistos los artículos 43 y 47
del R.D. 2.586, de 28 de noviembre por el que se regula el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales, vengo a decretar:

Primero.- Delegar la totalidad de mis funciones, durante mi
ausencia, en el Sr. Teniente de Alcalde don Andrés Vadillo Orden.

Segundo.- Notificar este Decreto al interesado.”
Cabrejas del Pinar, 9 de agosto de 2010.– El Alcalde, Fi-

del Soria García. 2551
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CIRIA
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamien-

to, en sesión de fecha 19 de septiembre de 2008, el Proyecto de
la obra 63 del FCL para 2010, denominada “Pavimentación 
C/ Cantarranas y Plaza”, cuyo presupuesto total es de
24.000,00, el referido Proyecto de Obras se expone al público en
la Secretaría Municipal por espacio de veinte días, contados a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.

Transcurrido el indicado plazo sin que existan reclama-
ciones, el citado proyecto de obras quedará aprobado definiti-
vamente.

Ciria, 3 de agosto de 2010.– El Alcalde, Pedro Serrano
Blázquez. 2525

RETORTILLO DE SORIA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010
En la intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2010, aprobado inicialmente por la Corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Retortillo de Soria, 4 de agosto de 2010.– La Alcaldesa,

Yolanda Gil Sarmiento. 2546

CAÑAMAQUE
Aprobado provisionalmente por Resolución de Alcaldía

la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado, correspondiente al
ejercicio de 2007 de este Municipio de Cañamaque, en cumpli-
miento de la normativa local vigente, se somete a información
pública por término de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fin de que cuantos sean interesados,
puedan presentar las reclamaciones que consideren pertinen-
tes. Dicho Padrón, se considerará aprobado definitivamente, si
no se formulare reclamación alguna.

Cañamaque, 9 de agosto de 2010.– El Alcalde, Jesús Mu-
ñoz Vaquerizo. 2552

MATAMALA DE ALMAZÁN
Con ocasión de la vacante del cargo de juez de paz titu-

lar de este municipio y al objeto de proceder a la elección de la
persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa convocato-
ria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha

vacante, presenten en este Ayuntamiento durante el plazo de
15 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia instancia so-
licitando su elección.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial (B.O.E 02/07/1985) y
en el Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, pa-
ra ser juez de paz se requiere ser español, mayor de edad y no
estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad
que establece el Art. 303 de la Ley Orgánica 6/1985.

Matamala de Almazán, 9 de agosto de 2010.– El Alcalde,
Mariano Hernández Cedazo. 2553

Con ocasión de la vacante del cargo de juez de paz sus-
tituto de este municipio y al objeto de proceder a la elección de
la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa convoca-
toria pública para que quienes estén interesados en cubrir di-
cha vacante, presenten en este Ayuntamiento durante el plazo
de 15 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instan-
cia solicitando su elección.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial ( B.O.E 02/07/1985) y
en el Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, pa-
ra ser juez de paz se requiere ser español, mayor de edad y no
estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad
que establece el Art. 303 de la Ley Orgánica 6/1985. 

Matamala de Almazán, 9 de agosto de 2010.– El Alcalde,
Mariano Hernández Cedazo. 2554

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día
6 de agosto de 2010, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra 
Nº 7 del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Me-
dio Ambiente y la Diputación Provincial de Soria para garan-
tizar el abastecimiento de agua a los núcleos de población de
la provincia, denominado “Sustitución Tubería de Abasteci-
miento en Matamala de Almazán”, ascendiendo el importe to-
tal del proyecto a 40.451,37 e redactado por el Ingeniero de Ca-
minos D. Carmelo Villanueva Rodrigo.

El citado Proyecto se somete a información pública du-
rante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

Matamala de Almazán, 9 de agosto de 2010.– El Alcalde,
Mariano Hernández Cedazo. 2555

GOLMAYO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-

brada el día 2 de agosto de 2010 adoptó acuerdo de aprobación
inicial de cambio de la denominación y numeración de las 
Vías Públicas existentes en las Urbanizaciones “La Toba” y “El
Soto” de la Entidad Local Menor de Fuentetoba.

Dicho expediente se somete a información pública, por
plazo de 15 días, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
con el fin de que los interesados puedan presentar las recla-
maciones o alegaciones que consideren oportunas, conside-
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rándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse
reclamación alguna durante el período de exposición.

Golmayo, 3 de agosto de 2010.– El Alcalde, Félix Cubillo
Romera. 2556

VALDEAVELLANO DE TERA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y 20. 3 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de ju-
lio de 2010, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de esta Entidad para 2010, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................52.862,65
Impuestos indirectos ...................................................1.500,00
Tasas y otros ingresos................................................39.944,62
Transferencias corrientes ..........................................99.695,88
Ingresos patrimoniales..............................................30.930,05

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ..........................22.000,00
Transferencias de capital .........................................70.964,99
TOTAL INGRESOS..................................................317.898,19

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................96.290,52
Gastos en bienes corrientes y servicios ...............121.000,00
Gastos financieros .......................................................2.350,00
Transferencias corrientes .........................................13.392,68

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................85.864,99
Pasivos financieros .....................................................9.000,00
TOTAL GASTOS ......................................................317.898,19

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario, 1.
b) Personal laboral.

Alguacil, 1.
Auxiliar, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el refe-
renciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdeavellano de Tera, 5 de agosto de 2010.– El Alcalde,
Juan Carlos Antón Tierno. 2557

SALDUERO
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

De conformidad con los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, 151.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y habida cuenta que la Corporación en sesión celebrada el
19 de junio de 2008, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2008, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I.- RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.

Impuestos Directos..................................................18.530,00 e
Impuestos Indirectos.................................................9.000,00 e
Tasas y Otros ingresos............................................ 28.300,00 e
Transferencias Corrientes ...................................... 66.000,00 e
Ingresos Patrimoniales............................................. 5.230,00 e

B) Operaciones de Capital.
Transferencias de Capital .......................................44.600,00 e
TOTAL INGRESOS................................................171.660,00 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes.

Gastos de personal ..................................................58.660,00 e
Gastos en bienes corrientes y servicios ................45.500,00 e
Gastos Financieros........................................................500,00 e
Transferencias corrientes ..........................................2.000,00 e

B) Operaciones de Capital.
Inversiones reales ....................................................65.000,00 e
TOTAL GASTOS....................................................171.660,00 e

II.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN ESTA ENTI-
DAD, APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008.
a) Plazas de funcionarios.

1.- Con habilitación nacional.
1.1.- Secretario-Interventor: 1.
En agrupación con el Ayuntamiento de Abejar.

b) Plazas de Personal contratado.
1 Operario de servicios múltiples.
1 Peón de limpieza.
1 Peón eventual.
Según lo dispuesto en el artículo 152,1 del citado Texto,

se podrá interponer directamente contra el referenciado Pre-
supuesto, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Salduero, 27 de julio de 2010.– El Alcalde, José Luis Her-
nando Corral. 2577

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009
De conformidad con los artículos 112 de la Ley 7/85 de

2 de abril, 151.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
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ciendas Locales, y habida cuenta que la Corporación en sesión
celebrada el 4 de junio de 2009, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2009, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo
siguiente:
I.-RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.

Impuestos Directos..................................................19.500,00 e
Impuestos Indirectos.................................................7.500,00 e
Tasas y Otros ingresos ............................................29.000,00 e
Transferencias Corrientes .......................................76.500,00 e
Ingresos Patrimoniales............................................11.750,00 e

B) Operaciones de Capital.
Transferencias de Capital .......................................31.937,50 e
Pasivos Financieros ................................................60.000,00 e
TOTAL INGRESOS................................................236.187,50 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes.

Gastos de personal ..................................................91.500,00 e
Gastos en bienes corrientes y servicios ................66.150,00 e
Gastos Financieros........................................................250,00 e
Transferencias corrientes ..........................................2.000,00 e

B) Operaciones de Capital.
Inversiones reales ....................................................76.287,50 e
TOTAL GASTOS ................................................... 236.187,50 e

II.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN ESTA ENTI-
DAD, APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.
a) Plazas de funcionarios.

1.- Con habilitación nacional.
1.1.- Secretario-Interventor: 1.
En agrupación con el Ayuntamiento de Abejar.

b) Plazas de Personal contratado.
1 Operario de servicios múltiples.
1 Peón de limpieza.
1 Peón eventual.
Según lo dispuesto en el artículo 152,1 del citado Texto,

se podrá interponer directamente contra el referenciado Pre-
supuesto, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Salduero, 27 de julio de 2010.– El Alcalde, José Luis Her-
nando Corral. 2578

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 27 de julio de 2010, el Pliego Modificado de
Condiciones Económico-Administrativas que rige este proce-
dimiento licitatorio anunciado por primera vez en el mes de
mayo, y por haber quedado desierto en dos ocasiones, nueva-
mente se anuncia licitación urgente conforme al siguiente
Pliego de condiciones abreviado:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Salduero.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Enajenación de Solar sito en

C/Rafael García,102, de 302,78 m2.
b) Inscripción Registral: Tomo 2264, Libro 5, Folio 117,

Finca 318, Inscripción 1ª.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, con un único criterio de se-

lección, el precio.
4.- Precio de licitación: 35.820,00 e (Rebajado un 10% con

respecto a la licitación inicial) más 6.447,60 e de IVA.
5.- Garantía provisional: Será del 2% del precio de licita-

ción, es decir, 716,40 euros.
6.- Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación (sin

IVA).
7.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Salduero.
b) Domicilio: C/La Plaza,1.
c) Localidad y Código Postal: 42156- Salduero.
d) Teléfono: 975 378201.
e) Fax: 975 378548.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: hasta el último día de presentación de proposiciones.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el último día de

plazo, durante los 15 días naturales siguientes al anuncio del
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de oficina, de lu-
nes a viernes, de 10 a 14 horas.

En el caso, de coincidir el último día de plazo con fecha
inhábil, se aplazará al siguiente día hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la enumera-
da en el Pliego.

9.- Apertura de las ofertas: En las Oficinas Municipales, a
las catorce horas del tercer día hábil siguiente a la finalización
de la presentación de las ofertas.

10.- El Pliego de Condiciones: está a disposición pública en
las Oficinas Municipales.

Salduero, 13 de agosto de 2010.– El Alcalde, José Luis
Hernando Corral. 2576
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